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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO

22304 Resolución del Departamento de Seguridad del Gobierno Vasco por la
que se anuncia la enajenación, por el procedimiento abierto (subasta
pública), de un helicóptero.

1.- Objeto: Enajenación, mediante procedimiento abierto (subasta pública), de
un helicóptero del Departamento de Seguridad del Gobierno Vasco.

2.- Número de expediente: X-001/2013.

3.- Tipo de licitación: 569.753 euros.

4.- Fianza provisional: 17.000 euros.

5.- Obtención de documentación e información: Departamento de Seguridad-
Dirección de Gestión Económica y Recursos Generales, Larrauri Mendotxe bidea,
18, 48950-Erandio. Tlfno.: 946078000 Fax: 946078304 y en el portal de internet:
www.contratacion.euskadi.net

6.- Fecha límite de obtención de documentación: A las 10:00 horas del día 3 de
julio de 2013.

7.-  Lugar  de  presentación  de  ofertas:  En  el  Área  de  Contratación  de  la
Dirección de Gestión Económica y Recursos Generales, Larrauri Mendotxe bidea,
18, 48950-Erandio.

8.- Fecha límite de presentación de ofertas: A las 10:00 horas del día 3 de julio
de 2013.

9.- Documentación a presentar: La establecida en los pliegos de condiciones
de la subasta.

10.- Apertura de proposiciones: En acto público, en la Dirección de Gestión
Económica y Recursos Generales, Larrauri Mendotxe bidea, 18, 48950-Erandio, a
las 11:00 horas del día 9 de julio de 2013.

11.- Información adicional: Para cualquier cuestión técnica o para el examen de
la aeronave deberán ponerse en contacto con la División de Recursos Técnicos y
Servicios, teléfono. 946078000. Los gastos de los anuncios serán por cuenta del
adjudicatario.

Erandio, 28 de mayo de 2013.- Directora de Gestión Económica y Recursos
Generales.
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